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RESOLUCION N° •.::..••••••••.•••/98
EXPEDIENTE N° 2500-22564/98

1 U NOV. 1998

VISTO:

La documentación presentada por el Colegio San Pablo Apóstol de San Martín de
los Andes, mediante la cual solicita el Auspicio del Seminario " VILLANCICOS DE
DNERSOS AUTORES";y

CONSIDERANDO:

Que el Colegio San Pablo Apóstol es un Establecimiento Incorporado
a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N°1-026;

Que dicho Seminario cumple con los requisitos exigidos por la
Resolución N°949/96 sobre Auspicios;

Que los contenidos temáticos y el desarrollo del Seminario son
acordes, apropiados y jerarquizados, destacando que el disertante cuenta con una amplia
trayectoria en el tema;

Que los informes técnicos favorables, realizados por la Supervisión
Escolar, son avalados por la Dirección Provincial de Enseñanza Media y Superior;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUEN

RESUELVE:

AUSPICIAR el Seminario "VILLANCICOSDE DIVERSOSAUTORES",que coordina el
Colegio San Pablo Apóstol, de San Martín de los Andes, NivelMedio, Categoría 3ra.
Grupo "B", Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-026, que dictó el
Profesor Eduardo Sohns en el Teatro San José, en la Calle Cap. Drury entre calles
San Martín y Roca de San Martín de los Andes, entre los días 12 y 16 de Octubre de
1998, con una carga horaria de trinta y dos (32) horas reloj.-

DETERMINAR que la Dirección de Enseñanza Privada realizará las comunicacionesde práctica.

REGISTRAR, dar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
Educación y Girar a la Dirección de Enseñanza Privada a los fines establecidos en el
Artículo 2°). Cumplido archivar.
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